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G A C E T A  DE M A D R I D .
VIERNES 14 DE JUNIO DE 1822. O  í  ’ j.

N O T I C I A S  D E  E S P A Ñ A .

Alcam pal (^Aragón") 6 de Junio.

Nuestras tropas al m ando del capitán D . D ie g o  M endoza batieron  
ayer en las alturas de Segona á los facciosos de T am arite  , que serian 
unos do, de los cuales han m uerto 1 0 ,  y  quedado prisioneros 9 . A l  pa­
sar hoy por aquí el com andante D , F e lip e  P e ren a , los paisanos de B e -  
nabarre le han presentado presos á los cabecillas conocidos por el F r a i ­
le y el barquero de Fstad illa  , y  al secretario del p rin cipa l cabeza T o r ­
res, quien anda errante por los m ontes sin caballo  y  á peligro de caer 
en manos de los lab rad o res, por haber varios que im itarán  á los de 
Bínabarre.

Morella 8 de Junio

Don Jo s e f M uñ oz de la T o rre  , teniente coronel m ayot del re g i­
miento de Fernando v r r , y  procedente del distr to m ilitar de A lc a -  
é;z, ha entrado hoy en esta v illa  al frente de su tropa después de ha­
ber htido ayer y  ncsalojado de sus fuertes posiciones á los facciosos 
C3praneados por R a m b la , los cuales huyen despavoridos de las v a l ie n -  
lás tropas del segundo batallón  de Fern an do v tt  , de las de E x tre m a ­
dura y G e ro n a , y  de las del regim iento  de M álaga procedentes de 
Castellón.

Huesca 7  de Junio.

Habiendo tenido n oflc ia  el com andante m ilitar de esta pro v in cia  
di que los facciosos habian pedido rac ’ones en el nu-'blo de A lc a m p a l, 
mmedlato á T a m a rite , en vió  contra ellos 80 hom bres de infantería y  
20 caballos á las órdenes del cap tan de “Extrem adura D . D iego  M e n d o - 

y aunque a q u e llo s , en núm ero de. 6 0  hom bres, ocupaban una p o ­
sición ventajosa, fueron acom etidos inm ed iatam ente, y  com pletam en ts 
derrotados, resultando de la acción i i  p ris io n ero s , entre e llos el cab e- 
*•'113 que los m andaba, 2 gravem ente heridos y  l o m u ’ rtos ,c o n  la o c t i -  
P*iion de algunas armas y  c a b a llo s , sm  la m enor perdida por p a rtsx  
di las tropas nacionales,

Alcañiz  9 de Junio.

Anteayer llegaría á L érid a  para reforzar aquella provine-a el b r le a -  
d-ir barón da C arondelet con la caballería de su m a n d o , d'^spu^s de ha- 

limpiado las orillas del C inca de los go  facciosos á c a b a llo , que 
^i*7indo de T am arite  se d irig ieron  á aquel p u n to , habiendo herido á 
Icarios y cogido á o tro s , entre los cuales hay un cab ecilla .— E n  esta c o -  
®*3fca no ocurre n oved ad ; y  se sabe que por todas partes de.este d istri- 
1° las valientes tro pas, llenas da un verdadero entusiasm o patrió tico  y  
di amor al régim en co n stitu c io n a l, destruyen á los enem igos del o rd en , 
““fiando asi el necio em peño de los que quisieran sum irnos de nuevo 

la barbarie y  la m ise r ia ; consecuencia forzosa de la  esclavitud  á que 
inconsideradamente aspiran.

Zaragoza  9 de Junio,

io s  pueblos de esta provin cia  siguen d isfrutando de la  m ayor tran ­
quilidad.

Esta mañana hem os sabido que el conductor de la M a l a , que sa lió
.’ uoche de esta ciudad para la c o r t e , ha sido robado al llegar al puente
^  la Muela por tres I iom bres , que le quitaron á él y al postillón 15

, varias prendas de su ropa , y  los recados que conducían en la
I °fi“ - Inmediatamente se han tom ado por este Sr. gafe político todas
Improvidencias necesarias, resultando de los prim eros inform es y  d e - 

uiaraci . . .fiíciones que los agresores eran m eram ente la d ro n e s , y no llevab an  
‘ '̂Snn fin p o lít ic o , puesto que la correspondencia quedó intacta. 

ll 8^® los m ilicianos de Benabarre han preso á dos cab ecl-
el K  ̂ los facciosos de la provin cia  de H -jesca , con ocid o  el uno por 
j j .  quárode E& tadilla , y  el otro un fr a i le ,  com o igualm ente al secre- 

T orres, supuesto com andante general de todas las g avillas  de 
Huei distrito.

Idem 10.
Si

* tfnnquilidad  pública en esta p ro v in c ia , y  los pueblos s e m a -  
*̂ feon por la conservación  del sistem a constitucional cuando

Peligra en otras partes, corno se ve  por el siguiente egem p lo . 
de N avarra  hubo el 6  una co n m o c ió n , an que fueron d es- 

ie y  presos ios m ilic ian o s. Lu ego  que esto se supo
los m ilicianos de todas arm as de B o r ja , M agallon  y  A g ó n  

cion H 2 0 0 , y  m archaron en seguida al pueblo de la c o n m o -
Nen ^  s- hallaban los de T u d e la , habiendo restablecido e l 

y aprehendido á varios de los autores de aquel atentado.
®rr< n te , pueblo m naediato á C a ta lu ñ a , estando cantando e l

~  • • • • I »

día 5 h im nos patrióticos varios vecinos en com pañía del a lc a ld e , hu­
bo un tem erario que se atrev ió  á dar un grito  su b v ersiv o ; inm ediata­
m ente hubiera experim entado h  pena correspondiente á no haberse va­
lid o  de la fuga. A q u e l pueblo pide a rm a s , pues tanto las autoridades 
com o los vecinos están m uy resueltos á sostener á todo trance el orden  
y el régim en co n stitu c io n a l, defendiéndose denodadam ente contra cual­
quier enem igo del sosiego público que ÍRtente seducirlos ó  esclav izarlos.

L os facciosos, capitaneados por R a m b la ,  han sido batidos y  d esalo­
jados de las fuertes posiciones que ocupaban , y  ú ltim am ente de M o re -  
lia  por las tropas de este distrito y  el regim iento  de M álaga  que con ­
tinúa en su persecución,

Toledo I I  de Junio.
H acia tiem po que una g a v illa  de la d ro n e s , capit.ineada por un ta l 

C h arp as, tenia asolados los partidos de T a lavera  y Pu ente del A rz o b is ­
po , en cuyos fragosos m ontes se albergaba y  guarecía , á pesar de todas 
las providencias de nuestro gefe po lítico . P o r fin e l dia 9 por la m a­
drugada fueron acom etidos por Pedro V a y a la  y  otros cuatro cazadores 
de la v illa  de A ren as  en el sitio  llam ado  el M a í l lo ,  á legua y  m edia 
del pueblo ; y  habiendo sido vencidos los la d ro n e s , resultaron m uertos 
el m ism o C h arp as, G o lilla  y D ed o  G o rd o  , herido m ortalm en te el de 
S. M artin  de V a ld e ig le s ia s , y  preso e l otro  restante de los cinco de que. 
se com ponía la gav illa . Se esperan los porm enores de este su ceso ; pero 
entre tanto no se puede m enos de tributar los m ayores e logios á la co n ­
ducta y b izarría de aquellos benem éritos ciu dadanos, que con tanto de­
nuedo acom etieron y  dieron fin á una em presa tan arriesgada y tan be­
neficiosa á sus conciudadanos.

, M adrid Jueves i j  de Junio,

C O R T E S .

PR ESID ENC IA  DEL SEÑOR GOMEZ BEC ER RA.

Sesión extraordinaria del 7 2 .
le íd a  y  aprobada el acta de la  a n te r io r , se m andó pasar á la  c o m i­

sión de iM ilicias macionales u n a.ad ic io n  dei Sr. A i l lo n  a l art. 5 .®  de las 
ordenanzas de la m ism a.

E l S r. R o ig  presentó una exp osic ión  del ayu ntam ien to  de M ah o n , 
en  la que después de m anifestar el estado deplorable de los habitam os 
de aquella isla , pedia se le ex im iese  del pago de la con trib u ció n  en e l  
presente a ñ o , y  se perm itiese in tro d u cir granos extran jero s  para con ­
sum o de los m ism os con bandera española. Se m andó pasar la pr m era 
parte á la com isión  de H ac ien d a , y  la segunda a la d.e C o n i-rc io .

L a  com isión  segunda de L eg islac ió n  presentó ios sigu entes d ictá­
m enes.

U no sobre la  so licitud  dcl presbítero D . Jo s e f  M artín ez E sco v .ir , 
abogado del co leg io  de las P a lm a s , en la gran C a n a ria , para que sp le  
perm ita egercer la abogacía ¿n las causas c iv ile s . La comusion opinaba 
que podía accederse á lo que so licitaba. Aprobadlo.

O tro sobre la  solicitud de D . A n to n io  Segundo para que se le e x i­
m a de depositar la cantidad de 4 0 0  ducados que debe depositar en la  
tesorería general p v a  recibir un grado en ja  carrera de jurisprud ncia.

L a  com isión opinaba que se le podía ex m ir de lo  que so licitaba en 
atención á las razones que exponia. A probado.

O tro  sobre el recurso d rig id o  á las Cortes por D . Ju liá n  M aría  
M a rt ín e z , so licitando dispensa de edad para adm inistrar sus bienes.

E l G o b iir n o  la a p o y a b a , y  la com isión  era de d ictam en que podía 
accederse á e lla . A p ro b ad o .

O tro  sobre la solicitud de D . Ju a n  Fran cisco  B ayo  , para que se le  
dispensen las prujbijs para condecorarse con la cruz de C arlos n i  con  
que S. M. le hab.a agraciado. L a  com  sion hal aba justa esta solicitud 
y  era de parecer que podía accederse á ,e lla . A p ro b ad o .

O tro  sobre Jas so lic itu d es de Jo s e f  A n to n io  G -'so I, oriu ndo de A f r i ­
c a , Ju an  O lorche y otros ind ividu os del regim iento suizo de Z e y , p i­
d iendo cartas de ciudadano. La com isión  opinaba que podia accederse á  
dichas solicitudes^ .A probado.

O tro sobre la sqlipitud de D . A n to n io  G o sc  y  1 4  soldados mas d e l 
regim iento  suizo de W im p fe n ,  un teniente del de Z  y y  un tam bor 
del de K e ise r  ,  pidiendo cartas de naturaleza. La com  s on opinaba que 
podia concederse lo ,que solicitaban estos ínter sados. A p ro b ad o .

L a  com isión  prim era E c le s iá stica , in form ando sobre la ¿xp o sic io ii 
del prepósito de la congregación de clérigos regulares de esta c o r te , en  
la  cual en atención á haberse suprim ido  la casa de su conpr-’gacion en 
esta co rte , pvdia se conc diese á todos sus individuos la pensión acordada 
en la ley  de 25  d« O ctubre de 18 2 0  ; opinaba qu:* los in d iv idu os de esta 
congregación debian trasladarse a Zaragoza á incorporarse con la  com u­
nidad de su instituto. A p ro b ad o .

La misma, én vista de la solicitud de D. Lino López de Rozas, ra-
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c ic n jr o  de la  catedral da S e g o v ia , p idiendo que en atención á sus m é­
ritos y  al m al estado de su salud se le perm .tiese trasladarse á otra ca­
tedral , opinaba que podia accederse á lo  que so licitaba. A p ro b ad o .

L a  com isión de P re m io s , inform ando sobre la  exposición  de D o n  
F ran c isco  M olin a  , o ficial de H acien da que fue de la colum na m ovib le  
del gen/ral Q uiroga , pidiendo se declarase el sueldo que debia d isfru tar, 
en atención  á no haber sido inclu id o  en la propuesta de gracias por ha­
ber caido p ris io n e ro , y  cstarjcn aquel entonces en ferm o ; opinaba que 
d tb ia  disfrutar e l d C 's^ u n d d fífeard aa lm acen  de m a rin a , cu yo  destino 
desem peñaba  ̂ satisfaciéndo­
sele totlos^üs ^ trasos.

Se m and o"w sjir ^ la c o n n iB K ’ prim era de H acienda una exp osic ión  
de la  d ip#tidlbw  fro V in c ia l de T a rra g o n a , en la que después ds descri­
b ir la  situación de aquella  p ro v in c ia , pedia que se le concediese alguna 
cantidad para verificar ciertas obras páblicas de com ún utilid ad . E l  G o ­
bierno m anifestaba que no podia acceder á esta so licitud  si no se au ­
m entaba el presupuesto de los l o  m illo n es destinados a este fin.

Se concedió  perm iso  á D . F ran cisco  D e v e ir e , juez electo de p ri­
m era instancia del partido de R e d o n d e la  , en G a l i c i a , para que pudie­
se prestar el juram ento ante el ayuntam iento  de aquel pueblo.

L a  com isión  prim era de L egislació n  presentó los siguientes d ictá­

m enes.
U n o  sobre la  so lic itu d  de D .  Ju a n  C risó sto m o  V e l l i d o , vec in o  de 

"A rr ia z a , para que se le  perm itiese vender la  m itad de los bienes perte­
necientes á un v ín c u lo  que posee en A lc a lá  de H enares. L a  com isión  
opinaba que debia accederse á lo  que solicitaba el interesado. A p ro b ad o .

O tro  sobre la  exp osición  de D .  M an u el Z o r r i l l a , vecino de A re n a s  
de San  P e d r o , para que se le perm itiese enagenar todas las fincas de un 
p atrim o n io  que posee. L a  c o m is ió n ,  atendiendo á que estaba ya  fo rm ali­
zada la v e n ta , en la  cual interv«n ia el inm ediato poseedor de d icho  pa­
tr im o n io , de m odo que solo faltaba la aprobación de las C o rte s , opina­
ba que podia aprobarse dicha enagenacion. A p ro b ad o .

O tro  sobre la so lic itu d  de D . Ja im e  S a stre , escribano de la  isla  de 
M e n o r c a , pidiendo se le habilitase para cgercer la  profesión de abogado 
en  los negocios en que no in tervin iese  com o escribano. L a  com isión  
opinaba que no era atendible esta so lic itu d . A p ro b ad o .

O tro  sobre la con su lta del tribunal suprem o de Ju stic ia  con m o tiv o  
de los procedim ientos de la  aud ien cia de G a l ic ia  en la causa con tra el 
in titu lad o  barón de San ti Jo a n n i. L a  com isión  opinaba que el tr ib u n al 
suprem o de Ju st ic ia  en  cuantos casos viese holladas las leyes por los 
m a g istrad o ^ ó  ju e c e s ,  por m edio  de las listas que deben re m itírse le , ó  
b ien  por docum entos adquiridos por m edios le g a le s , podía d isponer la  
fo rm ació n  de causa á lo s m agistrados que apareciesen in frac to re s , o b ­
servándose lo  m ism o en todos los tribunales superiores con  respecto á 
lo s  in fe r io re s , y  tod o  sin perju icio  de las facultades que correspondan 
a l R e y  y  á ISs C ortes. P rim e ra  lectura.

L a  m ism a com isió n  opinaba , en  v ista  de la  so licitud  de D .  M a ­
nu el M a ría  R e in a l ,  vecin o  de V a le n c ia  , que este interesado podia usar 
de su derecho ante los tribunales com peten tes, no habiendo necesidad 
de la  declaración  que so lic ita b a , por estar todo en las facultades d el 
poder ju d ic ia l. A p ro b a d o .

L a  com isión  de D ipu tacion es p ro v in c ia le s , in form ando sobre una 
exp osic ión  del ayuntam ien to  de R iv a d e o , m an ifestán d o lo  gravosos que 
son ciertos arbitrios que se cobran en aquella  v i l l a , opinaba que no de­
b ían  e x is t ir  dichos im puestos. A p ro b ad o .

L a  m ism a c o m is ió n , in form ando sobre el presupuesto de gastos re ­
m itid o  por la  d iputación  p ro v in cia l de M u rcia  para la aprobación  de 
las C o r te s ,  opinaba que debía ap rob arse, y  asim ism o los m edios para 
c u b rir lo . A p ro b ad o .

L a  com isión  segunda E c le s iá stic a , en vista de una exp osic ión  de 
vario s eclesiásticos de P lasen cia  , m anifestando e l estado á que se h allan  
reducidos todos los de aquella d ió c e s is , y  pidiendo se tuviese presente 
para rem ediar la m iseria  en que se h a l la n , opinaba que las C ortes h a­
b ían  decretado lo  conveniente con  respecto á estos ind ividu os. A p ro b ad o .

L a  com isión  segunda de H a c ie n d a , en v ista  de la  solicitud de D o n  
P e d ro  R u íz  Sainz y  D . Fran cisco  L a v id , síndicos del concurso de acree­
dores de D . Ju a n  L o b a t o , p id iendo que para satisfacer á los m ism os sa 
perm itiese la r ifa  en la lotería m oderna de varias fincas de la m ism a tes­
tam e n taría , sitas en Je re z  de la  F r o n te ra , y  tasadas en la  cantidad de 
1 .4 0 0 9  r s . , entregándose su producto á la  masa de acreedores, m enos 
la  cantidad de 3 6 2 9  rs. que cedían en beneficio de la  H acienda pública; 
m anifestaba que en atención  á haberse puesto d ichas fincas en pública 
su b asta , en la cual n o  se presentaron lic ita d o re s , á que la  m ayo r parte 
de los acreedores era gente p o b re , y  m uchos de ellos labrad ores, y  á que 
esta so lic itu d  estaba in form ada favorablem ente por e l G o b ie rn o  y  d irec­
c ió n  -general de lo t e r ía , opinaba que podia accederse a ella.

Se le y ó  el voto  particu lar de los Sres. A lb e a r  y T o rn e n , en e l que 
m anifestaban  que consecuentes en sus princip ios no podían suscribir a l 
d ictam en  de la m a y o r ía , porque en esta legislatura se habían negado 
otras solicitudes de la  m ism a esp ecie , porque las leyes reprobaban esta 
clase de r i fa s , y  porque seria con trario  al interes de los m ism os acree­
dores ,  supuesto que no habiéndose hecho postura cuando se pusieron  
en p ú b lica  su b asta , no  era regular que se vendiesen m uchos lotes.

P u esto  á discusión  el d ictam en de la m a y o ría , preguntó el señor 
A rg u e lle s  si se había cum plido con  lo  preven ido en ia orden de las 
C ortes de 2 2  de M a y o  de 1 8 1 3 ;  y habiendo contestado algunos seño­
res diputados que s í , quedó aprobado el d ictam en.

E l  Sr. presidente d ijo  que se procedía á la discusión  del d ictam en 
de la com isión  prim era de H acien da sobre aum ento a l presupuesto de 
este ta m o .

E l  Sr. A d an  d ijo  que cuando la com isión  presentó este dictamen 
no se había presentado por «.1 G o b ie rn o  el im previsto  general; pero que 
habiéndolo verificado p o sterio im en te , la com isión  había incluido en 
él el au m m to  propuesto en e l d ictam en de que se tratab a, el cual reti­
raba la com isión .

Se procedió á la discusión dél dictam en de la  com isión de Visita 
del C réd ito  público sobre las m inas de plom o.

D espués de haberse leído y declarado que había lugar á votar en su 
totalidad  , se procedió á la aprobación por artículos dei m odo que sigue.

L a  com isión  en vista de varias reclam aciones y  consultas que se le 
hablan  d ir ig id o , opinaba que las C orles podían servirse aprobar el si­
guiente proyecto do decreto.

A r t .  i.'^ » N i la  orden de 25  de O ctubre de 1 8 2 0  n i el decreto 
de 22  de Ju n io  de 1 8 2 1  alteran ni derogan la incorporación hecha al 
C réd ito  público por el decreto de 9  de N o viem b re  de 1 8 2 0 .”  Quedó 
aprobado.

A r t .  2 .°  « Q ue en esta aplicación  están com prendidas todas las mi­
nas pertenecientes al estado de que este se halla en posesión , exceptuan­
do las de propiedad particu lar, las que con arreglo a l citado decreto 
de 22  de Ju n io  de 1 8 2 1  hayan sido o  sean d escu bicitas, y  las de pro­
piedad p a rticu la r , que estando abandonadas hayan sido reclamadas por 
sus leg ítim os d u eñ os, con arreglo al art. i 2 de la  citada ley .’ "'A probado.

A r t .  3.*  ̂ » Q ue e l G o b ie rn o  am pare ios derechos y  acciones del 
C réd ito  público en la posesión de las m inas aplicadas al m ism o, para 
que continúe adm inistrándolas com o an teriorm ente.”  A probad o.

A r t .  4 .°  » Q ue esto se entienda hasta u n to  que fijando las Cortes 
la  nueva form a que ha de recib ir este estab lec im ien to , puedan mandar 
vender ó  arrendar bajo reglas positivas las expresadas m u ías; pues que 
en sentir de la com isión  será esto m as útil á la N ación  , y  mas análo­
go al sistema de lib ertad , que continuar la exp lotación  por cuent? del 
establecim iento del C rédito p ú b lic o , exceptuando 'las ds Almadén, 
que por su naturaleza no deben pasar á em presas particulares.”

E l  Sr. Lagasca se opuso á este a r t íc u lo , y  después de una corta dis­
cusión con  los Sres. I s t u r iz , M arau  y  S a lv a ,  se d iv  d ió  el artículo en 
tres partes , quedando aprobada la prim era y  tercera , y no habiéndose 
sujetado á votación  la segunda , que com prendía desde las palabras 
fu e s  que en sentir de la comisión érc. hasta Crédito público inclusive.

E l  Sr. presidente d ijo  que el Sr. Z u lu e ta , autor de la proposición 
en que se fundaba el dictam en de la com isión  del C rédito  público, 
señalado para esta n o ch e , había pedido que se suspendiese esta discu­
sión hasta que la  com isión  de H acien da presentase su dictamen acerca 
de varias exposiciones que se le habían pasado relativas ai mism o asun­
t o ,  por cuyo m o tiv o  se procedía á la  discusión del dictamen de la 
com isión  Eclesiástica sobre facultades de los párrocos en la celebra­
ción  de los m atrim onios.

D ic h a  c o m is ió n , in form ando sobre una proposición del Sr. Buej', 
re la tiva  al derecho que tienen los párrocos en la celebración de los ma­
trim on ios , m anifestaba que era llegad o  el caso de que se obsen a>en
las disposiciones conciliares sobre lo  m ism o adm itidas en España, 
tan justo com o an álogo  ál sistem a po lítico  que nos rige  ei dcspieciar 
una desigualdad de derechos que tanto reclam a la  igualdad l»ga>;í 
opinaba que las C ortes podían servirse expedir el decreto s ig u ic n tr : 

Se lle va rá  á efecto en toda la M o narqu ía Española lo  dispuesto en 
los caps. i . “  y  7 . °  de la  sesión 24 .* del con cilio  de T ren to  de rcfjrms-’ 
tione sobre m atrim o n io s; y  en su v irtu d  los párrocos procederán á la 
celebración  de ios m ism os entre sus feligreses y naturales de los pue* 
blos de sus d ió c e s is , sin necesidad de licencia del o rd in ario , la qne 
ex ig irán  precisam ente cuando los contrayentes sean extiangeros ó >n* 
tervengan en ellos circunstancias especiales, en que con  arreglo á áfi' 
recho se necesite la  intervención  del o rd in ario .”

E l  Sr. M oreno  d ijo  que este d ictam en era contrario  á las leyes 16 , ^1
y  1 8 ,  lib . t ít ...... d é la  N o vísim a R e c o p ila c ió n , en que se encargaba
á los ordinarios la  v ig ilan cia  é interven ción  en la celebración del niaif' 
m o n io ; y  aunque se hacia una excepción  en ia le y  2 0  del m ism o hb:*’» 
se oponía á la aprobación de este d ictam en m ientras no se hiciesen si" 
gunas excepciones.

E l  Sr. V e la sc o  d ijo  que los párrocos no podían dejar de ser dlgni”  
de la  confianza de todos ios ciudadanos para con cederlas licencias, ya^' 
torizar la celebración  de los m a tr im o n io s , puesto que pesaba sobre 
una terrib le responsabilidad , por cu yo  m o tivo  tom arían todas las p< '̂ 
cauciones posibles para ev itar el que hubiese b ig a m o s ; que á mas de¿5'  
to se trataba de restituírseles unos derechos de los qua habían sido deí" 
pojados de resultas de que la curia rom ana había privado á los obiS' 
pos de los su y o s , y  los obispos á los párrocos; pero los obispos debun 
resistir de frente estos ataques, y  no ap laudirlos por consideración á p«i'
sonas, com o lo  habían verificado en otros tiem p o s, por cuya razón unos
y  otros debían reclam ar el d esp o jo ; y  por ú ltim o que cuando á 
lo  dispuesto en el co n cilio  de T ren to  quisiese disputarse el derecho d 
los párrocos á la celebración de m atrim o n io s , ó  quisiera decirse que co® 
la  licencia  del o rd in ario  se precavería m ejor el que hubiese bíganios>‘̂ [* 
m enester no perder de vista que las d iligen cias que practicaba lacuf* 
eclesiástica no podrían ofrecer m ayo r garantía que las de los

E l br. Lapiierta se opuso a l d ictam en de la com isió n , manifási^” 
entre otras cosas que se hacia sin razón  una especie de despojo á 
d iñ arlos.

E l  Sr. G ó m e z  ( D .  M a n u e l)  d ijo  que entendiéndose por ordin*/'^
no so lo  los obispos sino en cierto  m odo ios pairoeos por su institucio”' 
era claro  aiie  estos estaban autorízaHnc n^r-j p I míe se *era claro  que estos estaban autorizados para el efecto de que se 
en lo  que ademas resultaban ventajas á los habitantfs de los

E l  Sr. Sotos d ijo  que creía m as conveniente que se redujese el '
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tamen soId á su prim era p a rte , pues de lo  con trario  podía deducirse que 
los capítulos 1  °  y  7 . °  de la  sesión 2 4  del con cilio  de T rc n io  d tc ia  lo  
que se enunciaba en e l resto del d ictam en.

El Sr. Buey sostuvo el d ictam en de la com isión  , haciendo v er  con 
sus observaciones la conven ien cia  y  utilidad  da que se pusiese en prác­
tica lo dispuesto en los capítu los del co n cilio  de T re n to  referidos.

Se declaró estar ^ste punto suficientem ente d iscu tid o , y  se aprobó 
el dictaiiun de la com isión .

Se mandó pasar á la m ism a com isión  una adición  de Sr. R ic o  sobra 
iacer extensivo el dictam en á ios m ilitares que se casasen con licencia .

A  la com isión  de V is ita  del C réd ito  público se pasó una adición 
del Sr. C a n o , soBre que se tengan por propiedades las fincas adquiridas 
por concesión ó  form al venta de la corona.

Se leyeron por prim era vez las proposiciones s igu ien tes:
Una de los Sres. A fo n z o  y  C a n g a , d iv id id a  en 1 6  a r t íc u lo s , y  re la­

tiva al modo de dotar á los párrocos y  c a b ild o s , sustituyendo una c o n ­
tribución ó  reparto vecin al a l m edio d iezm o y  prim icia .

Otra del S r. R o ig  sobre que se ponga en M ahon  un gefe p o lít ’co  
subalterno, en atención  á las particulares circunstancias de la  isla  de 
Menorca.

Se mandó pasar 4 la  com isión  de D ipu tacion es provin cia les otra 
del Sr. R o i g , sobre franquicia del puerto de M ahon .

Se mandó pasar á la com isión  de C om ercio  otra del Sr. C u evas, 
para que se d ism inu yan  los derechos de introducción  en los puertos lia -  
aados menores de la  isla  de C uba.

Otra de los Sres. C a sa s , M e rc e d , M an so  y  T r u j i l lo ,  para que se 
refundan en una las cuatro can cillerías ó  registros existentes en esta 
corte.

Otra del Sr. B u ru a g a , para que se suprim an las contadurías de ren­
tas decimales existentes en el arzobispado de T o le d o .

Otra de los Sres. B u s u t i l ,  A r ia s  y  otros para que se derogue e l 
decreto el 1 2  de M a y o  de 1 8 2 1  en la  parte re lativa  á aprem ios a l e s  
alcaldes por las con tribuciones de los pueblos.

£1 Sr. presidente levan tó  la  sesión á las once y  m edia.
Sesión ordinaria del j j .

Se leyó  y  aprobó e l acta de la  anterior.
A  la com isión  de M ilic ia s  nacionales se m andaron pasar una adi­

ción del Sr. E scoved o  a l art. i . °  del reg lam en to : otra del S r. T ru ji l lo  
al mismo a r t íc u lo , y  otra del Sr. N a varro  T e je iro  al art. 4 .°

Don Baltasar V a lc a r c e l , prim er ayudante dcl estado m a y o r , pedia 
recomendase a l G o b ie rn o  para que lo  em please en  persecución de 

los facciosos de C ataluña. L as  Cortes lo  oyeron  con  ag rad o ,  y  m an d a- 
ton pasar esta exposición  al G o b ie rn o .

Treinta y  cinco sargentos de in válid o s hábiles de esta plaza pedían 
les recomendase al G o b ie rn o  a l propio fin. L as C ortes lo  o yero n  

con agrado,  y  m andaron pasar la  exposición  a l G o b ie rn o  con  re c o -  
oiendacion.

La com isión prim era de L e g is la c ió n , Inform ando sobre la  so licitud  
lis D. F é lix  C an talic io  de la M arina para que se le dispense la edad 
Sos le falta á fin de obtener una relatoría en la audiencia de O v ie d o , 
cpinaba que podia accederse á la gracia que so licitaba. A p ro b ad o .

La misma opinaba que debía pasar al G o b ie rn o  la  so licitud  de 
Josef Euseb/o G a lle g o  en nom bre de D . Laureano A r a u jo , vecin o  

lie P u e rto -R ic o , para que la inform ase. A p ro b ad o .
La com isión de In stru cción  p ú b lic a , en vista de la adición del se- 
Lodares, re lativa  a l exam en prevenido en el art. 2.^ del proyecto 
presentó la  m ism a c o m is ió n , opinaba que no debia aprobarse 

iiipuesto que en e lla  no se proponía nada de n u evo . A p ro b ad o .
La misma c o m is ió n , in form ando sobre una exp osición  de D . J o -  
Pascual, subteniente re tira d o , vecin o  de Z a ra g o z a , para que se le  

P^emutasen algunos años de serv ic io  por otros de práctica foren se, o p i-  
que debia pasar á la  d irección  de instrucción  pública. A p ro b ad o .

. La com isión segunda de H acienda , en v ista  de la  so licitud  del m a- 
8'strado dcl tribunal suprem o de Ju st ic ia  D . Jo s e f  M aría  P u ig ,  para 

se concediese á su esposa D oñ a D olo res A g u irre  la  viudedad c o r -  
l'^spondicnte, no obstante haberse casado después de la  edad seña­
rá» opinaba (c o n fo rm e  con el G o b ie r n o )  que en atención  á sus se r-  
'̂cios y 4 los m uchos años que está concurriendo a l m onte p ió  podia 

**^ederse á la gracia que so licitaba. A p ro b ad o .
, La m ism a, en vista de la so licitud  de D . B arto lo m é G a l la r d o ,  b l -  

'otecario de las C o rte s , por sí y  á nom bre de los dem as oficiales de 
^ínisina, para que se m andasen despachar las nóm inas correspon dien - 

para que el tesorero general pagase lo s sueldos que se les debían sa­

caba
wr a consecuencia del decreto de 1 9  de A b r i l  del año pasado , o p i-

que era justa esta so lic itu d , y  podia accederse á e lla . A p ro b ad o . 
Las Cortes oyeron  con  agrado una exposición  de la d iputación p r o -  

C a la ta y u d , dando gracias por la elección de aquella p ro v in -  
» y manifestando el buen espíritu  de sus habitantes.

.y^ron dos oficios del Sr. secnM  a ' — ‘ u n  a i .  secretario de G ra c ia  y  Justicia , aco m -
partidas de bautism o de los hijo» de los Serm os. Sres. I n -  

P au la  y  D oñ a L u isa  C a r lo ta , y  D . C arlos y  
Francisca de A s ís . Se leyeron  tam bién dichas p a rtid a s , y  

"pandaron arch ivar.
íijcj, ^  com isión de G u e rra  se m andaron pasar las observaciones que 
rj)j. ^'^3rios individuos de la guardia R e a l sobre la reform a de la m is- 

D . Pedro C arrillo  de A lb o r n o z , oficial de la m ism a, m a - 
coiV °  perjuicios que se le seguirían de aprobar e l dictam en de 
^  '*'on sobre la reform a de dicha guardia R e a l .

{Hfj de Casos de resposabilidad m anifestaba á las Cortes q u s
inform ar sobre la  instancia del general R ie g o  ,  en que pedia
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se ex 'g lese  La responsabilidad a l ex-secretario  del D espacho D . R a m ó n  
F e liu  , juzgaba oportuno que se pidiese al G o b ie rn o  la orden d irig ida en  
4  d i  Setiem bre ú ltim o  al e x -g e fe  p o lítico  de M ad rid  D . Fran cisco  de 
Copons y  N a v ia ,  en la que se expresaba e l m o tivo  de la  separación del 
expresado general del m ando m ilita r de la provin cia  de A ra g ó n  , y  e l 
expediente prom ovido  por parte d cl m ism o general anunciado en los 
periódicos de esta c o r t e ; sin perju icio  de que se rem itiese testim onio  ín ­
tegro de d icho  exp ed ien te , caso que no pudiese rem itirse e l original» 
A p ro b ad o .

L a  com isión  2 .“ de H ac ie n d a , en v ista  de una solicitud  de D .  R a ­
m ón I s p io ,  vecin o  de A lic a n te , opinaba que en atención á sus serv i­
c io s , y  á la recom endación que había nierecido del ayuntam iento  de 
A lic a n t e ,  podia hab ilitársele para obtener algún destino según sus m é­
ritos. A p ro b ad o .

L a  com isión  de L e g is la c ió n , en  v ista  de la  exp osición  de D o ñ a  
Ju a n a  G ó m e z , so licitando dispensa de le y  para continuar en la tutela  
de su h i ja , sin em bargo de haber pasado 4 segundas n u p c ia s ,  opinaba 
debia concedérsele lo  que so licitaba. A p ro b ad o .

L a  com isión  i . “ E c le s iá stic a , en  vista de la so licitu d  d e D .  M ig u e l 
D ía z  A g u d o , vecin o  de Sto . D o m in g o  de la  C a lz a d a , y  m aestro de 
cap illa  de aquella  cated ra l, p id iendo que el cabildo le pagase su sueldó 
en v irtu d  de habar obtenido su plaza por o p o s ic ió n ,  opinaba que este  
interesado debia entablar la  dem anda en e l trib u n al com petente. 
A p ro b ad o .

L a  m ism a c o m is ió n , en vista de la  exposición  de D .  J o s e f  Santos 
y  otros tres inonges legos de la C artu ja  de S e v il la ,  so licitando au m en ­
to  de p en sió n , opinaba que esta so licitud  era contraria 4 la  hey de 2 5  
de O ctubre de 1 8 2 0 ,  y  que por lo  m ism o se debia declarar n o  haber lu ­
gar á votar sobre e lla . A p ro b ad o .

L a  com isión  de D iputacion es p ro v in c ia le s , en v is ta  de la  so lic itu d  
del ayuntam iento  de V a ld e o rra s , proponiendo varios arb itrio s para ha­
cer algunas obras de com ún u t i l id a d , opinaba que pasase 4 la  d iputa­
ció n  p ro v in c ia l, para que haciéndose cargo de la  necesidad de las obras 
accediese á la  so licitud  si lo  estim ase con venien te. A p ro b ad o .

L a  de V is i t a  del C réd ito  p ú b lic o , en v ista  de la exposición  de v a ­
rios fabricantes de paños de la  p ro v in cia  de C ó rd o b a , p id iendo se les 
cediesen algunos edificios del C rédito  pú blico  y  un m o lin o  arru inado  
para establecer fábricas de toda clase de p añ o s, o freciendo entregar 
dentro de ocho años varas de paño para vestir el e g é rc ito ; o p i­
naba que no debia haber lugar 4 la  cesión del m o lin o  por ser una fin­
ca de m ucho v a lo r ; pero en cuanto á las dem as fincas opinaba que de­
bia pasar e l expediente al G o b ie rn o  para que lo  instruyese. A p ro b ad o .

Se procedió á la  discusión del siguiente d ictam en de las com isiones 
de G u e rra  y  H acien da.

L a  com isión  de G u e r r a , en v ista  del oficio del Sr- secretario d c l  
D espacho de la m is m a , en que pedia se le autorizase para poner sobre 
las armas á 2 o 9  hom bres de la  m ilic ia  ac tiva  ; y  supuesto que decía que 
ño haría uso de ellos sino con  la  econom ía que es consiguiente al con ­
vencim iento  de las apuradas circunstancias del e r a r io , op inaba que de­
bia accederse á lo  que el G o b ie rn o  so lic ita b a , in c lu yen d o  en el n ú m e­
ro  de 2 o9  hom bres los 12 ©  que acordaron  las C ortes á propuesta de 
algunos señores d ip u tad o s; entendiéndose quedar autorizado el G o b ie r ­
no para poder sacar de sus respectivas provincias la fuerza in d icad a ; 
bien que debía econom izarse esta m edida lo  m as que fuese posible. L a  
com isión  prim era de H acienda con venía con el an terior d ictam en de la  
de G u erra  , asi com o en que se extendiesen á este objeto  los l o  m illo n e s  
que pedia el G o b ie r n o , cobrándose del m odo s igu ien te : seis m illo n es  
por aum ento a l presupuesto gen e ra l, y  4 m illo n es que debian tomarse 
de los nueve ú ltim am ente concedidos en e l im previsto  general.

E l  Sr. O liv e r  d ijo  que no se oponía 4 que se autorizase a l G o b ie r ­
no para poner sobre las arm as en caso necesario los 20© hom bres de 
m ilic ia  activa  que pedia ; pero que no podia m enos de llam ar la  aten ­
ción  de las Cortes sobre el gravam en que iban á su frir las p ro vin cias 
donde hay m ilic ia  de esta c la s e , quedando libre de é l las provin cias 
donde tod avía  no la h a y ; por lo  cual las Cortes doblan ser m u y c ir ­
cunspectas en un otorgam iento  que pesaba con tanta desigualdad sobra 
las p ro v in c ia s , y  cercenar cuanto fuese posible el núm ero de hom bres 
que de esta m ilic ia  ban de ponerse sobre las arm as.

E l  Sr. In fan te  d ijo  que á las com isiones no se les ocultaba la  des­
igualdad que en este gravam en había entre las p ro v in c ia s ; pero que 
esto era in evitab le  hasta que tuviese cum plido  efecto e l decreto de las 
C ortes para la organización de la th ilic ia  activa  en todo e l reino. L a  
cuestión es si se ha de acordar esta fuerza que el G o b ie rn o  dice puede 
n ecesitar; y  si se con viene en esta necesidad no hay otro  m edio  que e l  
otorgam iento de esta fu e rz a , pues no h ay otra de que d isp o n er, de­
biéndose pasar algunos meses antes que el nuevo reem plazo decretada 
para e l egército  perm anente esté en disposición de prestar un serv ic io  
activo .

E l  Sr. preopinante ha dado 4 entender que cree suficiente la fuerza 
de los hom bres de m ilic ias  acordado y a  por las C ortes ; pero las 
com isiones no han podido m enos de m irar el asunto bajo  este aspecto: 
van 4 cerrarse las sesiones de las C o rte s , y  el G o b ie rn o  pide esta fuerza 
no para el dia , sino á prevención  para cualquier evento que pueda ocu r­
r i r ;  si el dia de m añana hubiese un incidente desagradable que h iciese 
necesaria mas fuerza que la de los de 1 2 h o m b re s , j qué baria el G o ­
bierno en este caso ? j Q uién  seria cu lpable de las resultas que hubiese 
por no tener el G o b ie rn o  m edios suficientes para obrar J C laro  es que 
las C ortes á quien habla acudido con tiem po y previsión .

P o r  esta razón parece á las com isiones que no puede m enos de ac­
cederse á la  petición  del G o b ie rn o .
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E l  Sr. Seoane d ijo  que no se oponía á que S|e concediese al G o b ie r ­
no la fuerza que pedia; pero que insistiendo ea  la  observación  del señor 
O liv e r  sobre la desigualdad que hay en cuanto á la carga de la m ilic ia  
a c t iv a , no podia m enos de hacer presente á los señores de la co m i­
sión  de H a c ie n d a , que era m u y justo que en el repartim iento de los 
cupos de las contribuciones se tuviese consideración á las provincias 
que sufren e l gravam en de las m il ic ia s , y  se Ies compensase en Ja 
contribución  pecuniaria de la  desigualdad que sufrian  en la personal.

E l  Sr. Istu riz  d ijo  que no se podia saber la fuerza de la m ilic ia  
activa de que el G o b ie rn o  tendria necesidad de echar m a n o ; y  que de 
consiguiente la com isión  de H acienda no podría nunca calcular an ti­
cipadam ente la com pensación que se había de dar en el repartim iento 
de las contribuciones á las provin cias contribuyentes á la  actual m i­
lic ia  activa.

E l  Sr. secretarlo del D espacho de la G u e rra  hizo algunas o b serva­
ciones sobre el coste que tendria el m antener sobre las armas zo '3  hom ­
bres de m ilicias por ocho m eses; el que aunque se regulaba en i 8  m i­
llo n e s , so lo  pedia el G o b ie rn o  l o ;  y  en vista de todo m anifestó que 
esta ú ltim a cantidad que el G o b ie rn o  estim aba com o absolutam ente 
necesaria debía concederse toda sobre el presupuesto gen eral, y  nada so­
b re  el im p revisto .

E l  Sr. Ferrer contestó con varias re flex io n es, que en concepto de la 
com isión  se asignaba lo  suficiente para la m anutención de Ja fuerza de 
que el G o b ie rn o  pudiese tener necesidad con los l o  m illon es cargados 
á  gastos fijos y  á im previstos.

E l  S r. A rg iie lle s  m anifestó  que serla una inconsecuencia autorizar 
a l G o b ie rn o  para que pudiese disponer de la  fuerza que p e d ia , y  no 
o torgarle los m edios para m antenerla. D espués de apoyar esta idea con 
varias  reflexiones habló  de la im posib ilidad  de prever y  calcular Jos 
incidentes extraord inarios que pueden o c u rr ir , y  para cuyos casos no se 
puede dejar á un G o b ie rn o  desprovisto de todo género de m edios.

Pueden calcularse (con tin u ó  el orador) los incidentes que pueden ocur­
r ir  dentro de la  P e n ín su la ; pero no los que puedan suscitarse y  ven ir de 
afuera. L a  decisión y conducta hero ica dei egército perm anente hace que 
puedan preverse los resultados que tendrán todas las tentativas para 
trastornar á m ano arm ad a el sistem a con stitu c io n al; pero tendiendo la 
v is ta  fuera de España se ve  que toda la Europa se h alla  en una actitu d  
b o st il. Los papeles pú blicos han insertado el discurso pronunciado por 
e l  R e y  de F ran c ia  en Ja apertura de la Cám ara de los D ip u tad o s, en 
e l que dice que se v e  ob ligado  á m antener el cordon sanitario  por el- 
riesgo de que se reproduzca el contagio que el año anterior infestó a l­
gunas provin cias de España. C o m o  hem os visto  que se ha conservado, 
éste cordon en tiem po en que no ha habido epidem ia en España ni 
riesgo de e l l a , debem os m irar esta m anifestación del R e y  de F ra n ­
c ia  com o un consejo de sus m inistros sobre la conveniencia de esta m e­
d ida. Si á pesar de h a b c i desaparecida la causa sigue el e fe c to , es de 
creer que si aparece el m enor síntom a de prste en este a ñ o , se aum en­
tará considerablem ente este cordon. j Y  podrá el G o b ie rn o  m irar con 
in d iferen cia  el que una nación  vecin a tenga en sus fronteras un num e­
ro so  egército 5 No es posible : y  asi para asegurar la independencia de la 
N ació n  , sin la cual no puede haber llb.’ rtad , es necesario otorgar al G o ­
b iern o  no so lo  la fuerza que p id e , sm o los m edios necesarios.

E l  Sr. Isturiz m anifestó que la com isión de H acienda se habla an­
ticipado  á proponer que se diesen al G o b ie rn o  todos los m edios necesa­
r io s ;  y  que' previendo lo  que podia ocurrir lu b ia  aum entado la canti­
d ad  asignada al im previsto general. En  su con secu encia , creo di jo que con  
lo s  presupuestos y con el im previsto  pueden cubrirse todas las necesida­
des interiores o  peninsulares; pero ya que el Sr. preopinante ha extendido 
su vista fuera de la P e n ín su la , es necesario observar que si respecto da 
lo s incidentes que pueden sobrevenir por la parte de afuera las Cortes 
no  proveen do, m edios al G o b ie rn o , esto no será por culpa de estas, sino  
por la del G o b ie rn o , por no m an.fesiar francam ente a l Congreso los m o­
tivo s que pueda tener para rezelar que por este lado puedan ocurrir n e - 
cesidadeb. E l G o b ie rn o  solo viene á las Cortes á pedir subsidios; pero 
sin  dar razón ni m anifestar las causas por que hace sus peticiones.

E l br. secretario de la G u e rra  insistió en que no se asignaba lo  su­
ficiente para m antener sobre las armas á los aoQ hom bres en la  form a 
que lo proponía la com isión  de H acienda.

E l Sr. C anga hizo varios cálculos para m anifestar que la com isión 
proponía lo  m ism o que pedia e l  G o b ie rn o , á saber , l o  m illones.

E l Sr. B en ito  dijo , que pudiéndose calcu lar exactam ente lo  que 
costarán lo s -2 o 9  hom bres sobre las armas durante los ocho m eses, de­
bían darse al G o b ie rn o  las cantidades que pedia el Sr. secretario del 
D e sp a c h o ; y  que debiéndose dar luego las cuentas de la  inversión  de 
estas can tid ad e s, se ven a  si se hablan gastado efectivam en te , y  si no. 
quedaría existente lo  que no se hubiese in vertid o .

D iscu tid o  el punto suficientem ente , se aprobó el dictam en de la co­
m isión  de G u e rra . En  cuanto a l de la de H acienda se aprobó la prim e­
ra parte , en que se proponía se concediesen los l o  m illones que pedia 
el G o b ie rn o . N o  se aprobó la segunda p arte , que trataba del m odo c o a  
que debían satisfacerse dichos l o  m illones.

Se continu ó la discusión del dictam en de la  com isión especial en­
cargada de in form ar sobre el extrav ío  de la  m inuta del cód igo  penal. 
L a  com isión dice entre otras cosas que todos los oficiales de la secreta­
ria de Cortes convienen , en que la m inuta salió  de dicha secretaria com o 
sa 'en  todos los demas asuntos que se m andan pasar á las respectivas co ­
m isio n es; pero la que in form a se ha convencido  igualm ente de que 
cuando d icho docum ento pasó á la segunda de Lc(t>slac;un hubo de que­
dar confundido con otros papeles en su m esa, resultando de las indaga­
ciones practicadas que dicha com isión  segunda de L eg islac ió n  no iia

o.

dado el metiof motivo para que se pueda dudar de su conducta; que en
atención al disgusto que tu vieron  los in d iv id u os de la  misma en la se­
sión dcl J 2  de A b r i l ,  son acreedores á que se ponga en claro su recto 
proceder, declarándose por las Cortes que carecen de fundamento las vo­
ces esparcidas en descrédito de la m ism a com isión  por el extravío de la 
referida m in u ta , y  que ha sido m uy doloroso  al Congreso saber que ha 
habido quien haya tratado de m an cillar el honor de lo s  individuos que 
com ponen la com isión indicada.

E n  cuanto al oficial C arrillo  la que in form a encuentra que cuando 
m enos es culpado de om isión  tratándose de cosas tan trascendentales 
y  solo difieren sus individuos tocante á la  providencia que deba adop­
tarse en este p u n to ; pareciendo á los Sres. A la v a ,  Cuadra é Infante 
que se deb* form ar causa ante el juez com petente. L o s señores Riego, 
G rases y  G a lia n o  piden que se le separe de su d e stin o , y  el Sr.Can­
ga que se le a p e rc ib a , suspendiéndosele de em pleo y  sueldo por cuatro 
m eses. H ay  adem as un voto  ad icion al de los Sres. G a lia n o  y Grases, 
en el cual dicen que por cuanto de la in form ación  recibida por los in­
d ivid u os de la com isión  segunda d e-L egislación  aparece que el oficial 
may^or de la secretaría D . Jo s e f  G e la b e r se portó  de un m odo poco sa­
tisfactorio  en este n e g o c io , opinaban que debía ser reprendido y amo-, 
n e stad o , para que en lo  sucesivo se preste á fac ilita rá  los individuosdí 
las com isiones los docum entos que sean necesarios. L a  secretaría advir­
tió  que el voto  de los Sres. A la v a ,  Cuadra é In fan te se hallaba apro­
b a d o , y  que ahora la discusión recaía sobre el de los Sres. R ie g o , Gra­
ses y  G a lia n o .

E l  Sr. G a lia n o  d ijo  que el asunto estaba ya  resu e lto , y  mediante á 
que el prim er voto se hallaba aprobado y acrisolada la conducta délos 
in d iv id u os de la com isión  segunda de L egislación  , m al que les peseá 
ciertos libelistas ó  no lib e lis ta s , los señores que hablan dado el votodí 
que actualm ente se trataba no insistían  en é l ,  y  lo  retirab an , sin pre­
tender que se tomase providencia alguna con el oficial C arrillo .

E l S r . V illan u v ,va  m anifestó que este asunto debía cortarse, siendo 
bastante que el Sr. presidente llam ase á los ind ividu os de la secretará 
y  Jos hiciese las advertencias convenientes.

E l Sr. A fo n z o  m anifestó que estando ya  resuelta la formación de 
causa en este asunto era m enester revocar lo  acordado para proceder de 
otra m anera , á fin de hacer una gracia co m p k ta  si este era el deseo de 
las C ortes.

E l  Sr. G a lia n o  rep itió  que su voto  particu lar y  de los señores que 
lo  form aron estaba re tira d o , y  que so lo  quedaba su voto  adicional.

H abiéndose preguntado si habla lugar á votar sobre este voto adi­
cion al , se declaró que no. A ce rca  del voto del Sr. Canga se dijo igual­
m ente que hallándose ya  resuelta una pena m ayor , no se debía pasara 
d iscu tirle .

Se le y ó  la siguiente proposición de los Sres. O liv e r  , R am írez Are- 
lla iiu  é I s iu r iz : « Fed im os á las Cortes que oyendo á la comisión que 
ha entendido en este negocio se sirvan  declarar cuál ha de ser el tribu-- 
nal que deba conocer en la causa que se le  form e al oficial Carrillo: si 
para que la com isión  del G o b ie rn o  interior de C ortes form e el suma­
rio  conform e al reglam ento será preciso que asistan á todos los actos 
todos los individu os de e l la ,  ó  cuál es el minimum de estos que deban 
c o n c u rrir , y  cóm o se han de extender las d iligen c ias: si se podrán 
m anifestar las respuestas de C arrillo  y  demas cosas pertenecientes á las 
sesiones se c re tas : en qué m anera se han de entregar a l tribunal que co­
nozca de la  causa los docum entos que prueben el cuerpo dei delito» 
y  cóm o se han de sacar estos papeles del arch ivo  de las C ortes: de qn¿ 
m odo se han de averiguar las in form alidades que contiene la minnti 
del cód igo  p e n a l, Jas adiciones y  aun varios artículos de la mismi 
que se aprobaron después de haber sido leída en el Congreso: últ¡' 
m ám ente quién ha de ser el acusador que esté bien instruido de todos 
los an tecedentes, y  que sostenga con inteligencia el derecho de b
parte ac to ra , á fin de que se pueda adm inistrar la justicia dibid.arne^' 
t e ,  y  no se dé lugar á equivocaciones m on stru o sas:”  no se admitid^
discusión.

C o n tin u ó  la discusión sobre repartim iento de baldíos.
A r t .  4 ."  L as tierras restantes de baldíos y  realengos con arbola^® 

ó  sin él se repartirán oportunam ente en suertes m ayores ó  menores» 
según las circunstancias de cada pa ís, y  la m ayor ó  m enor extensiónd« 
su te rr ito r io , pero iguales en v a lo r , procurando si es posible qu-e 
Jarm ente cu ltivadas por los interesados pueda m antenerse una fainib* 
de cinco personas.

E l  Sr. R o m e ro  d ijo  que habiendo de ser las suertes iguales en valot 
• • ’ - ilidadnecesitarían las unas ser m ayores que las o tra s , según la  diversa cal

de las t ie r ra s , lo  cual baria la operación mas d i f ic i l ;y  m ediante 
dificultades que hasta ahora se habían experim entado eran la causa oí
retraso que se había padecido en este Im portante asu n to , parecía qoee 
objeto principal de la com isión debía haberse d irig ido  á rem over losobs' 
rácu lo s; por lo  cual fue de parecer que seria mas sencillo hacer la 
tribuclon  de dichos terrenos en suertes ó. cabidas proporcionadas coa 
posible ig u a ld ad , suprim iéndose la igualdad absoluta de valor. .

E l  Sr. Lodares contestó que la com isión  proponía la igualdad 
va lo r  com o una especie de b ase , y  la única que Labia encontrado 
ev itar el que se com etiesen las m ayores in ju sticias, debiendo tení̂ *̂  
entendido que aun form adas asi las diferentes porciones debían 
entrar en sorteo para evitar todo m o tivo  de queja. .j|̂

E l  Sr. V a ld é s  ( D .  D io n is io )  d ijo  que en varios países de 
este repartim iento  de baldíos iba á causar en lo  general la ruin®
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¡•m’ria inmediatamente la destrucción del arbolado , en el cual c ifra ­
ban su  subsistmeia una m ultitud de p u eb los, no pudiendo m enos da 
llamar la atención de k s  Cortes sobre estos gravísim os perjuicios que 
se iban á experim entar en diferentes partes de C astilla .

El Sr. O liver contestó que para precaver en lo  posible dichos in ­
convenientes proponía ya  en ios arts. 1 1 , i 8  y  19  que los baldíos 
l u e  s e  entregasen al C rédito  público  y  á ios censualistas fuesen en lo  
Lible los que contenían-arbolado, con el objeto da ponerlo asi en m a - 

que no tuviesen ningún interes en d e stru irlo , sino mas bien en 
consivarlo-, no pudiendo hacer exten siva  esta m edida respecto de io s 
particulares, porque en tal caso vendrían  á quedar sujetos otra vez á 
las trabas de las antiguas ordenanzas.

El Sr. A ria s  hizo una pregunta acerca de la desigualdad que podía
l a b e r e n t r c  l a s  necesidades'deudos fam ilias de igual núm ero de perso- 

lo cual contestó el Sr. O liv e r ,  que k  com isión necesitaba p re - 
stntar una base general prescindiendo de casos particulares.

Se tuvo el asunto por suficientem ente d iscu tid o , y  no hubo lu ­

jar 3 votar sobre el art. 4 .°  . t  /•
Art. 5.̂ "̂ E l  reparto prevenido en el artícu lo  anterior se hara por

sorteo: primero entre los capitanes, tenientes y  subtenientes que se ha­
yan retirado,ó que se retiren antes de hacerlo por su avanzada e d ad , ó  
porhab.-rse inutilizado en el servicio  m ilitar con k  debida lic e n c ia , ó  
con documento leg ítim o que acredite su buena co n d u cta , y  lo  m ism o 
ácada sargento , cabo , soldado , trom peta y  tam bor que por las p ro ­
pias causas, ó  por haber cum plido su tiem po después de haber servido 
en la guerra de la independencia hayan obtenido su licencia sin m ala 
nota, ya sean n atu ra les, ó  ya  extrangeros unos y  otros. A s im ism o  
los individuos no m ilitares que hayan quedado estropeados o  in u tiliza ­
dos de resultas de alcuna acción de guerra. Estas suertes se llam aran  
premios patrióticos.”

Los Sres. Seoane y  A rg íie lle s  fueron de parecer que m ientras no se 
¡tipiese cuanto era lo  que había que rep artir , y cuantos los interesados 
tn el repartimiento , no se podía hacer este com o correspondía.

El Sr. O liver contestó que k  m ayor dificultad consistía en que ha­
biéndose mandado prim eram ente distribuir estos terrenos entre el C ré ­
dito píiblico y  los que sostuvieron k  guerra de k  independencia, 
no se sabia ahora á costa de cual de d ichos interesados se liabia de 
prímiar en los m ism os terrenos á los que han proclam ado el restable­
cimiento de k  C onstitución  en el año 2 0 ,  y que para salvar este in ­
conveniente habia creído necesario k  com isión  presentar un artícu lo  

adicional.
El Sr. L il lo  recordó una adición que tenia hecha para que no que­

den sin premio los m ilitares que residan en los pueblos donde no ha­

ya baldíos. _ 1 1 ^ 1
Después de una ligera discusión quedó aprobado el articu lo  por 5 5  

’̂ otos contra 4 5  , sustituyéndose en lu gai de la palabra la de u¿ -̂
¡oluia á petición del Sr In fai te. , , x 1

Art. 6 °  « Las tierras reatantes de los m ism os bald íos ó  realengos
«repartirán por sorteo solam ente entre los labradores y  trabajadores 
<1-1 campo , no pro p ietario s, y  sus viudas con hijos m ayores de 1 2  años 
?ne ésten en e! egcrcicio  de los derechos de c iu d ad an o ; entendiéndose 
K't no propietario aquel vecino que aun teniendo tierras no igualan  

valor al que tiene una de k s  suertes que se han de rep artir , o  te -  
nietido ganados no excedan en su valo r al de k  m ism a suerte. S i aun 
»i>r3S:n tierras se dará cuenta á k s  C ortes después de haber hecho los 
«partos.”

El .Sr. R o m ero  o p in ó  que solo se diese una parte proporcional i  
tuviesen a k u n a  propiedad , es d e c ir , que si la suerte va lia  i S  
y un propietario solo tenia 8 0 0 , se le diese e l va lo r de los 200  

«stant.s hasta <-l completo de k  su rte.
El Sr. O ,ver cont sió  que esto em barazaría la o p eración , por lo  

<̂“3l la com isión hab.a creído conveniente el que a todo aquel cu ya  
Propiedad no llegase al valor de k  su- r tc , se le diese esta por entero.

El Sr. G u ev ara  fue de opin ión  que solo se diesen k s  suertes a los 
lóelas pidiesen, y no se les obligas-, á to m arlas, pues esto redundaría 
0̂ perjuicio de k  agricultura , á causa de que no atenderían al c u lt iv o  
e sus suertes los que no las hubiesen pedido.

El Ir , Lodares contestó que para adjudicar las suertes era necesario 
los interesados k s  solicitasen ante el ayuntam iento.
Después de una ligera discusión quedo aprobado el articu lo . ^
Se mandó pasar á la com isión k  siguiente adición al art. 4 - 
Gómez (D . M a n u e l) : »» G om o es m uy probable que en algunos p u e - 

°!<̂ s no haya suficientes terrenos bald íos y  realengos para repartir p o r- 
®'°nes que puedan m antener a cinco personas, m ientras en otros hay so- 
°<3damcnte para el e fe c to , pido á k s  Cortes que en la resolución que se 
®*̂ uerde sobre el art. 4 .°  no sirva de base k  m anutención de cinco perso- 

sino el valor total de k s  tierras repartib les, d ivid iéndolas en partes 
‘guales.”

Se suspendió esta discusión para continuar k  del proyecto de o rd e - 
para k  m ilicia  local.

D el art. que dice a s i : Los alcaides de k s  cárceles.
' ”  Los d pendientes del paLacio del R  -y.

di G o m  z ( D .  vlaniie ) d ijo  que deb a ponerse en su lu gar los 
dcl p iaoio del ILey de toda d ase  de destino, 

i A guirre centest » que no habia inconveniente en que se d i-
”  Eos dcpcndicnt,s dcl palacio del R e y  de cualquiera d a se  de su 

'^^'''aumbre.”
que d ijo  que habia algunos dependientes de pa lacio

"^ ''itian os v o lu n ta r io s , y  no parecía regular privarles de esta 
qu¿ habían abrazado por patriotism o.

9 T /
E l Sr. R o m e ro  contestó que tío se exc lu ía  á estos por cuanto n in­

guna 1 ' y tiene efecto r. troaclivo .
E l br. Ibturiz opinó  qui- debería añadirse con sueldo  ̂ porque habia 

personas ben; m entas que tem an honores de destinos de p a la c io , y  no  
tenían su e ld o ; y  nu debían quedar inh abilitados para poder servir en  
la  m ilic ia .

D espués da una ligera discusión se aprobó el párrafo  8.^̂  en los tér­
m inos siguientes :>» i o s  dependientes del palacio del R e y  que hagan 
serv ic io  y  gocen sueldo.”

Cid ’) Los que no tengan bienes de que subsistir n i o fic io  con  qu9 
ganar k  subsistencia.”  L o  retiró  k  com isión .

A r t .  6d  »» Están dispensados del servicio  de esta m il ic ia :
1 .  “  L os diputados á C ortes. «
2 . °  L o s individu os de k s  diputaciones provin cia les y  sus se­

cretarios. '
g .”  L os ind ividu os de. los ayuntam ientos y  sus secretarios.
4 . °  L os alcaldes de barrio  en propiedad.
¿ d  Los em pleados c iv i le s , m ilitares y  de H acien da de n om ­

bram iento R e a l , que no se hallen  en la c la s e  de los e x ­
ceptuados.

6 d  E l m é d ic o , ciru jano , boticario  y  albeitar donde no haya 
m as que u n o , y  los m édicos y cirujanos de hospitales.

7 .  ”  L os sacristanes donde no haya mas que uno.
8 .  ° L o s  maestros de prim eras letras con escuela a b ie rta , los de

latin idad , y los cated rático s, regentes y  sustitutos de esta­
blecim ientos literarios aprobados.”

Se aprobaron los párrafos i d ,  2 d , ¡ d f  4 .° ,  5 .” y  6 d  
Puesto á discusión el 7 .°  d ijo  el Sr. I s t u r iz : C reia que la  com isió n  

habia tom ado por base para k  excepción  de algunos in d iv idu os la im p or­
tan cia  de sus obligaciones. Y o  n o  veo  que en la  dispensa que propona 
para los sacristanes haya esta m ism a c ircu n stan cia , aun cuando en un  
pueblo  no haya mas que un tem plo ; porque claro es que es bien reducido 
el objeto de su o b ligación . En  un pueblo pequeño no tendrá mas que 
hacer el sacristán que lim piar el m is a l, encender k s  luces y  tocar k s  
cam panas; y  todo esto no le puede exc lu ir  de ser m ilic ian o . A s i  que 
n o  encuentro que haya razón para aprobar el d ictam en.

E l  Sr. Z u lu eta  contestó que la com isión  no habia hecho otra cosa 
que reproducir lo  que en esta parte se prevenía en el reglam ento  d e l 
G o b ie rn o  , y  cuando en é l se exc lu y ero n  á los sacristanes algún m o­
tiv o  habría para e llo .

E l Sr. R o m e ro  d ijo  que teniendo los sacristanes que atender al des­
em peño de sus o b lig ac io n e s, ya  hubiese u n o  ó  m as tem plos en cada 
p u e b lo , y  siendo en su concepto incom patib les aquellas con el serv ic io  
de k  m ilic ia , creia que debían ser exceptuados.

D espués de una ligera discusión  ss aprobó e l párrafo  en lo s térm i­
n o s  q u e  sc  p io p o n ia .

Se aprobó igualm ente e l párrafo 8 .°  y  ú ltim o.
A r t .  / d  » P od rán  adm itirse com o volun tarios á los dispensados que 

lo  so lic ite n , particularm ente aquellos cuyos destinos sean de eleccion  
p o p u lar, y  los em pleados que los ayuntam ientos juzguen podrán desem ­
peñar el serv ic io  sin desatender sus ob ligaciones.”

E l  Sr. M u ro  se opuso á que se d ij se en el a rtícu lo  particular- 
mente aquellos que sean de elección popular ,  porque parecía establecer­
se una especie de p riv ileg io .

£1 Sr. Z u lu eta  contestó que no habia inconveniente en que se o m i­
tiese esta cláusula.

E l  Sr. V e la s c o  d ijo  que cre ia no podían ser m ilic ian o s aquellos 
em pleados cuyos destinos no fuesen com patibles con el serv ic io  de la  
m il ic ia , y  por esta razón opinó  que debería d ecirse: » Podrán  ad m itir­
se com o volun tarios los em pleados que lo  so liciten  y  que los ayu n ta­
m ientos juzguen que pucuen desem peñar am bas o b lig a c o n e s .”

E l Sr. G a lia n o  m anifestó que no debia coartarse la vo lu n tad  á n in ­
gún dispensado para entrar en la m ilic ia , cofa tal que el ayu ntam ien to  
calificase si se lo  perm itiaii sus ocu pacion es, m ayorm ente en k s  actua­
les circunstancias, en que era preciso fom entar k  m ilic ia  por todos lo s 
m edios posibles.

E l  S r .P e d ra iv e z  m anifestó que en su concepto solo debía quedar el a r ­
tícu lo  reducido á decir podrían adm itirse com o vo lu n tarios los dispensa­
dos que lo  so lic iten ; que por lo  dem as no creia que debia aprobarse e l 
resto del a r t íc u lo , porque los ayuntam ientos no podían juzgar de la v o ­
luntad de un  in d iv id u o  que se esforzaría para cu m p lir la  nueva o b liga­
ción  que él m ism o se im ponía sin desatender k  s u y a , pues siem pre 
se ha dicho que m as hace el que quiere que no el que puede.

E l  Sr. S a lvá  m anifestó  que en v ista  de k s  observaciones que se ha­
bían hecho sobre el artículo la com isión  lo  m odificaba en los térm in os 
siguientes: » P o d rán  adm itirse com o vo luntarlos los dispensados que lo  
so lic ite n ; pero en cuanto á lo s em pleados solo podrán ser adm itidos 
aquellos que los ayuntam ientos juzguen poder desem peñar el serv ic io  
sin desatender á sus obligaciones.”

D eclarado  el punto suficientem ente d iscu tid o , se v o to  el artícu lo  
por partes com o lo habia presentado el S r. S a lv á , y  quedó aprobado* 

A r t .  8 .°  « En  el ú ltim o trim estre da cada año adm itirán  los ayu n ­
tam ientos en clase de voluntarios á los jóvenes que lo  so liciten  con k s  
calidades necesarias, y  que h ayan  cu m p lid o  en el m ism o año los 1 8  

de edad.”
Se aprobó poniendo 2 0  anos en lugar de los 1 8 , con form e se hab ía

hecho en el art.  ̂ _ ■
Se m andaron pasar á las com isiones respectivas las siguientes adi­

ciones.
Lina del Sr. Cortés al párrafo 8.° del art. é d  de la ordenanza d«
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tn il ic ia s ,  para que después de la  palabra sustitutos se añada Mbliote-
c a n o s .{\JJ • • * » • •

O tra del Sr. B e ld a  para que se exceptúe del servicio  de la  m ilic ia  

í  los jornalero?.
O tra  de lo sS re s . Seoane y  Lodares al dictam en de las com isiones de 

G u e r r a  y  H acien da sobre que se autorice al G o b ie rn o  para poner so­
b re  las armas ao© hom bres de m ilic ia s , reducida á que se a liv ie  en par­
te  á las provincias que sufren esta carga de las dem as del Kstado.

O tra  del Sr. A i i lo n  al párrafo 2 °  del art. de la ordenanza de m i­
l ic ia  lo ca l, para qu.e se añadan á su final las siguientes palabras y  demas 
empleados con sueldo en sus secvetaytas.

O tra  dél Sr. P ra d o , parta que declaren las C ortes que por ahora no 
están com prandidos en eí decreto sobre residencia de beneficios los in­
d iv id u o s Eclesiásticos que tengan solicitudes pendientes en la com isión  
p rim era  de L eg islac ió n  sobre capellanías de sangre.

L as  Cortes o yeron  con satisfacción la participación  que les hacia el 
G o b ie rn o  de que S S . M M . y  A A .  continuaban sin n o v e d ad , siguien­
d o  con  a liv io  la Serm a. Sra. In fan ta  D oñ a M aría  Francisca de A s ís .

E l  Sr. presidente an un cio  para la discusión de mañana los asuntos 
p e n d ie n te s , y  adem as otros vario s exp ed ien tes, y  levan tó  la  sesión á 
las cuatro m enos cuarto.

L a  voz pública mas acreditada es la  de que los turcos abandonan 
la  M o ld a v ia  y  la  V a la q u ia ; pero sin aiiadir que los rusos vayan  entran­
d o  en aquellos dos p rin cip ad o s, sin  em bargo que esto debe suponerse. 
N o  deja entre tanto de ser m u y extraño  que al m ism o tiem po que algu­
n os consideran esta resolución  de los turcos com o efecto de una cesión 
d e  la  P u e r ta , y  com o  prueba de que no habrá guerra , publique tod avía  
e l Monitor nuevos planes. C on e fe c to , por un artícu lo  inserto en este 
p erió d ico  con fecha de A q u isg ran  (que parece ser el conducto de la  
P ru s ia  para propagar n o tic ia s) , sabem os cosas nuevas. En  é l  se com pa­
ra  al Sultán  con Fern an do  i .  R e y  de las D os S ic ilia s ; á C onstantinopla 
con  Ñ ip ó le s ; á lo s genízaros con los c a rb o n ario s ; á las tropas rusas con 
la s  au stríacas, y  a l Em perador A le jan d ro  con e l Em perador de A u str ia . 
L a  posición  actual de la Pu erta  es justam ente la m ism a que la del R e y  
de Ñ ap ó les: « l a  tropa indiscip linada de los g e n íz a ro s , que ansia por 
s> g u e rra , ha exaltad o  al p u e b lo , m ientras que e l Soberano no  quiere 
w m as que paz. L a  m ism a causa producirá los m ism os efectos. Se hará 
M la  guerra i  los genízaros para dejar en libertad á su So b eran o , y  los 
«  resultados serán lo s m ism o s, dando á conocer asi la santa alianza e l 
w ascendiente que tiene en favo r del reposo de las naciones y  de la  c o n - 
M sol idacion del poder leg ítim o .”

T em em os pues que la guerra no se hará á los turcos sino so lam ente 
á  lo s  g e n ízaro s , para sacar de la  opresión al G r a n  S e ñ o r , y  consolidar 
e l poder leg ítim o . «  Y a  las grandes potencias están de acuerdo sobre las 
»» bases del tratado que debe a ju starse , y  e l o u k an  debe haber co n se n ii-  
w do en hacer varias cesion es, á que le ob ligan  im periosam ente su crítica 
»  posición  y  su futura tran quilidad .”  E n  todo lo  cual es segura la  una­
n im id ad  de las p oten cias; pero adem as del de contener á los genízaros 
h a y  otros planes que realizar. «  L a  B o s n ia , la V a la q u ia  y  la M o ld a v ia  
»> serán principados p articu la res; la M orea y  las islas com pondrán  una 
M república com o la  de las siete islas Jó n ic a s .”

Estas d isposiciones salen y a  de la  esfera de com paración con  Ñ ap ó ­
l e s , á no ser que respecto de este reino haya tod avía  planes ocultos. 
P e ro  no  debe quedar desdontento el G ra n  T u rco  , porque aunque se le 
arranquen tantos Estados «  perm anecerá dueño de C onstantinopla y  
M d e l resto de sus posesiones europeas después de tom adas providen - 
w cías enérgicas con tra  la audacia de los genízaros.”  N o  se crea que se 
han  o lv id ad o  las grandes potencias de la Persia , pues m ediarán con 
e lla  para que haga la  paz b/ijo las mismas bases. T o d o  asi arreglado se 
v a n  á llevar chasco m uchísim os sugetos que esperaban otra cosa , por­
q u e « s e g ú n  esto , lo  que^debia ser una g u e rra , no se rá , por decirlo  
M a s i , sino un gran  aparato* m ilita r  , que lejos de acarrear funestos re -
»  sultados....... con solidará m as y  mas e l estado actual de las c o sa s , des-
w tru yend o  para siem pre esperanzas siniestras.”

Se ve  m u y b ien  que todo va  á quedar en regla y  en re p o so ; pero 
i  qné utilidades sacarán los pacificadores? L a  R u s ia  no recogerá mas 
M ventajas que las que razonablem ente podia e sp erar; y  n inguna poten- 
w c ía  sufrirá la m enor lesión en sus derechos n i en sus esperanzas.”  N o  
es  fácil penetrar lo  que se entiende por razonablemente-, pero cuando se 
d ice  ninguna potencia  ̂ es cre íb le  que sea exceptuada la P u e r ta , la 
c u a l por este n u evo  plan debe quedar m uy perjudicada en sus derechos 
y  en sus esperanzas con la pérdida de grandes posesiones.

L as  noticias de la  correspondencia y  de los periódicos extrangeros 
que han llegado h o y se reducen á lo  sigu ien te :

Según el Observador austriaco el 8 de M ay o  se pu blicó  en Ja ssy  la 
orden  de la P u erta  para que sus tropas evacuaran los dos principados: 
e l 9  se pusieron ya  en m archa 29 0 0  an ato lio s; pero no indica el perio­
d ista  si esta provid en cia  es in d ic io  de conservarse la paz. E n  Fran cfort se 
í ie n  de que aun haya gentes que quieran creer en la paz entre R u s ia  y 
T u rq u ía . E n  L o n d r e s , según el Nctu-Tim es, ya  se dice que están fir­
m ad os los artícu los de paz entre estas dos po ten cias, quedando R u s ia  
de in terven tora d irecta en el G o b ie rn o  interior de la M o ld av ia  y  V a la ­
q u ia  , y  dejando para un ajuste separado la suerte de los griegos, cuyas 
p r o v in c ia s , si no logran la independencia , tendrán un G o b ie rn o  seme­
ja n te  al de las colon ias de los dem as estados europeos. E n  N urem berg 
estaban  por la guerra en v irtu d  de as noticias que tepian de Petersbur- 
“£ o  , y  que alcanzaban hasta el 8 de M a y o ,  pues ya habian salido de 
aq u ella  capital órdenes é instrucciones im portantes del Em perad or pa­

ra los egércitos, y  en M o h ilo w  S9 había anunciado que el cuartel g». 
neral iba á avanzar hasta K a m in ic c k . E n  B e rlín  se lisonjeaban con que 
se conservaría la  paz. E n  V a rs o v ia  ansiaban por la gu erra , y la teman 
por^segura. E n  L e ip s ic k  dudaban ya  que rom pieran las hostilidades, por­
que el Em perador de R u s ia  com enzaba á relU xion ar que sus resultados 
podían ser m uy fu n esto s, en v irtu d  de ciertas consideraciones que no son 
re lativas al O riente : la actitud en que se encuentran iodos los pueblos 
del continente por las ideas que en estos ú ltim os tiem pos han adquiri­
do tienen m ayor peso en la  prudencia del Em perador Alejandro que 
el entusiasm o de ios genízaros. E n  Paris continúa el pro y  el contra 
respecto de la gu erra : el Diario de Comercio dice que el general ruso 
S a b a n iif f  ha puesto de repente en m ovim ieru o  su cuerpo de egército 
haciendo una irrupción  en m uchos puntos de la M o ld a v ia , y  que las tro­
pas turcas se han retirado precipitadam ente al ver que se aproximaban 
las rusas.

E n  Stuttgardt se aseguraba que el capitan-bajá ha sido derrotado en 
un  horroroso com bate n a v a l,  habiendo los griegos conseguido una 
com pleta v ictoria.

Ni!

A R T I C U L O  D E  O F IC IO .

E l  Sr. secretarlo del D espacho de la  G o b ern ación  de Ultramar dic« 
con  fecha de ayer desde ei R e a l  sitio  de A ran ju e z  lo  que sigue:

w SS. M M . y  A A .  continúan sm novedad en su importante salud; 
y  la  Serm a. Sra. In fan ta  D o ñ a  M aría  Fran cisca sigue con alivio .”  

Dirección general de resguardos.
E l  E xem o . Sr. secretario de Estado y del D espacho de Hacienda 

m e ha com unicado con fecha de 1 8  de este mes una R e a l orden que 
tiene relación con el resguardo de C á d iz , y  entre otras cosas se manda 
lo  siguiente: Q ue se pague a l resguardo con toda pre feren cia , hasta de 
lo s  em pleados en las adm inistraciones de las rentas y de las aduanas; 
y  no h ac ié n d o lo , que el in ten d en te , el contador y  et tesorero pierdan 
sus destinos. Q ue bajo la responsabilidad del tesorero y depositarios sí 
reintegre al resguardo lo  que esté detenido en las tesorerías de la partí 
de com isos que le corresponda. Q ue para que en adelante no suceda el 
abuso de ap licar á otras urgencias ios productos de las aprehensiones en­
tren estos en la  caja del cu erp o , y  que hecha la liquidación  por elin* 
terventor se hagan las aplicaciones prevenidas en el reglamento de 1-“ 
de D ic iem b re de 1 8 2 0 ,  pasando un certificado á la contaduría princi­
p a l ,  cuando corresponda la  parte de derechos á la H acienda publica,y 
su im porte á la  tesorería. Q ue no tengan su residencia en la capital sino 
lo s oficiales precisos para atender á la  fuerza de la com pañía ó compa­
ñías que hagan el servicio  , fijando los dem as su residencia en el punto 
que designe el intendente de acuerdo con el com .andante, poniendo en 
p ráctica  los m ovim ien tos ó  traslaciones que prescribe el reglamento. 
Q u e no sea m o tiv o  la  falta de vestuario  para que dejen de hacer el sen
■ r¡i.Iu iijüividuus dcl resguardo una vez que reciban sus pagas, ha­
ciendo entender á todos las obligaciones de reglam ento y  las leyes desub- 
ord in acion  para que no aleguen ignorancia. Q ue se hagan las rondas 
y  servicios de m ar y  bahía conform e á las in stru cc io n es, previnien­
do a l intendente y  a l com andante que verificada la  entrada de un con­
trabando en la p la t a , sin mas que resultar el hecho pierdan su destino 
e l com andante y  e l oficial que m ande el punto por donde entre , si tam­
bién  se supiese; y  ú ltim am en te , que se haga c ircu lar á todas las costa» 
y  fronteras esta resolución  en los particulares que son com unes á todo« 
resgu ard o , y  que se publique en los periódicos. D e  R e a l  orden lo co­
m u n ico  á V .  E . para su puntual cu m p lim ien to  en todas sus partes* 
M ad rid  25 de M a y o  de 1 8 2 2 .

A N U N C IO S .
P o r  providencia del señor juez de pim era instancia de Plasencias- 

cita y  em plaza á los que se consideren con derecho á los bienes» 
chos y  acciones que han quedado por fallecim iento  abintestato de 
M aría  A n to n ia  B o n a b la , vecina que fue de dicha ciudad de Plasencia- 
L o s  que se hallen  en el referido caso acudirán á dicho juzgado 
escribanía de D .  A n to n io  M aría  M oreno  y  A c e v e d o , por si ó por 
curador , dentro del térm ino de 3 0  d ia s , contados desde el de hoy- 

L a  im prenta de la  carrera de S. F ran c isco , propia de D . León Ams' 
r i ta ,  y  el despacho principal del Censor y del periódico  de las 
se han trasladado á la plazuela de S an tiag o , casa núm . dondi 
adelante se procuraiá servir al pú blico  con e l esm ero y  justificación 9 
hasta aqui.

O bservaciones sobre la prim era enseñanza propuesta por la diráĉ '®̂  
general de estudios á las C ortes. Se vende en la librería de Viana.

M em oria  sobre la urgentísim a necesidad de leyes suntuarias en 
actual crítica situación del Estado. Se vende en la  lib rería de la v-iuda 
Q u iroga y  en la de Paz. ,

L ista  de los señores diputados de la P en ín su la  y  de U ltra m a r a 
C ortes ordinarias de los años 1 8 2 2  y  1 8 2 3 ,  con expresión  de sus • 
tinos actuales. V a  al fin una lista alfabética por apellidos y 
á que pertenecen los d ip u tad o s: un cuaderno en i 6 . °  m ayor del ta®•• UipUiOM̂./a • Uil WUnvaU'i VA* A AAMCtj -- • ^
de la antigua guia de F o rastero s, y  puede ir en carta : segunda
corregida. Se h ílla rá  á 2 rs. en las librerías de O rea y  de 
las m ism as librerías se halla tam bién la lista de los diputados a 
legislaturas anteriores del m ism o tam año y  al m ism o precio. u 

E l  R e y  constitucional de las Españas D . Fernando /■ '’ * 
de las injurias que el autor de la Tercerola ha hecho á su sagrada 
v io lab le  persona: núm s. 5 .°  y  6 .° ,  que se hallarán  con los anKtiot 
las librerías de Sanz y  de V i l la .

E n  la gaceta del 1 2  del co rrie n te , co l. 1 .* ,  lín . 6 9 ,  donde
D .  Ju a n  Macrohon: léase D . Ju a n  Lacran de Barrera.

E N  L A  I M P R E N T A  N A C I O N A I ,
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